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MISIÓN DEL FMI SE REUNIÓ CON AUTORIDADES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

Tegucigalpa. Una Misión 

T é c n i c a  d e l  F o n d o 

Monetario Internacional 

(FMI) visitó la sede del 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) donde 

sostuvo una reunión de 

a l t o  n i v e l  c o n 

autoridades del Ente 

Fiscalizador Superior del 

Estado de Honduras.

Por el FMI participó en la 

reunión el jefe de la 

misión, Ricardo Llaudes, 

a c o m p a ñ a d o  d e l 

representante del ente 

m u l t i l a t e r a l  e n 

Tegucigalpa, Christian 

Henn, quienes fueron 

r e c i b i d o s  p o r  e l 

p r e s i d e n t e  d e l  T S C , 

magistrado José Juan 

Pineda Varela; por la 

s u b g e r e n t e  d e 

Coordinación General, 

Carmen Pineda; y por el 

subdirector Legal, Mario 

Dagoberto Tinoco.

E l  T S C  m o s t r ó  s u 

d i s p o n i b i l i d a d  e n 

reunirse el jueves 8 de 

junio a la 1:30 p. m. con 

l o s  m i e m b r o s  d e  l a 

M i s i ó n  d e l  F M I  y 

responder las consultas 

s o b r e  u n  t e m a  e n 

específico.

A la  Misión del  FMI le 

interesó conocer sobre el 

s i s t e m a  e l e c t r ó n i c o  y 

declaración de activos para 

f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s ; 

p i l o t o  e n  e l  T r i b u n a l 

S u p e r i o r  d e  C u e n t a s  y 

planes para extenderlo para 

todos los  funcionarios 

públicos.

A l  r e s p e c t o  e l  B a n c o 

I n t e r a m e r i c a n o  d e 

Desarrollo (BID) apoyó al 

T S C  e n  e l  S i s t e m a  d e 

D e c l a r a c i ó n  J u r a d a  e n 

L í n e a ,  d e  l o s  I n g r e s o s 

A c t i v o s  y  P a s i v o s , 

consistente en la dotación 

de una completa plataforma 

tecnológica. 

 

La asistencia se materializó 

en el marco del Proceso de 

Licitación Pública Nacional 

p a r a  e l  “ S u m i n i s t r o , 

Instalación y Puesta en 

Marcha de la Plataforma de 

I n f r a e s t r u c t u r a 

Tecnológica para el Sistema 

de la Declaración Jurada”.

Con la dirección del Pleno y 

el apoyo brindado por el BID 

el Sistema de Declaración 

Jurada de Ingresos Activos y 

Pasivos en Línea inició con 

éxito una prueba piloto, 

c o n s i s t e n t e  e n  l a 

p r e s e n t a c i ó n  d e l 

F o r m u l a r i o  d e 

A c t u a l i z a c i ó n  p o r  l o s 

funcionarios y empleados 

del TSC, obligados por la 

Ley. 

 

El novedoso sistema estará 

disponible a futuro para 

todos los sujetos pasivos 

o b l i g a d o s  p o r  l a  L e y , 

quienes serán beneficiados 

con ahorro de tiempo y 

economía, al contar con la 

opción de presentar la 

Declaración Jurada en Línea 

y  n o  e n  m o d a l i d a d 

presencial.

La misión técnica del FMI 

v i s i t ó  H o n d u r a s  p a r a 

r e v i s a r  l a  e c o n o m í a 

n a c i o n a l ,  a s í  c o m o 

mantener reuniones con el 

e q u i p o  e c o n ó m i c o  d e l 

gobierno, la dirigencia del 

sector privado y la sociedad 

civil.

D u r a n t e  d o s  s e m a n a s 

s o s t u v o  u n a  s e r i e  d e 

reuniones con los diversos 

sectores señalados, a fin de 

r e v i s a r  l a  e c o n o m í a 

hondureña bajo el actual 

contexto internacional, 

con el compromiso de 

continuar la estrecha y 

productiva colaboración 

c o n  e l  g o b i e r n o 

incluyendo las formas 

sobre como apoyar el 

plan de reformas de la 

presidenta de Honduras, 

Xiomara Castro. 

L a  m i s i ó n  d e l  F M I 

s o s t u v o  r e u n i o n e s 

separadas con el TSC, el 

Gabinete Económico, 

Secretaría de Finanzas, 

la Comisión Nacional de 

B a n c o s  y  S e g u r o s 

(CNBS), el Banco Central 

de Honduras (BCH), el 

S e r v i c i o  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n  d e 

R e n t a s  ( S A R ) ,  l a 

Secretaría de Finanzas, 

l a  A d m i n i s t r a c i ó n 

Aduanera, entre otras, 

así como encuentros a 

nivel de sociedad civil 

c o n  e l  C o n s e j o 

H o n d u r e ñ o  d e  l a 

E m p r e s a  P r i v a d a 

(Cohep) y otros.

Esta es la cuarta visita 

que realiza una misión 

d e l  F M I  a l  p a í s 

centroamericano desde 

q u e  X i o m a r a  C a s t r o 

llegó al poder el 27 de 

enero de 2022, para 

e v a l u a r  s u  a p o y o  a l 

Gobierno.

Cabe señalar que en el 

a ñ o  2 0 2 1  e x p i r ó  e l 

último acuerdo entre el 

Gobierno de Honduras y 

el FMI, que tenía una 

vigencia de dos años.

Una Misión Técnica del Fondo Monetario Internacional (FMI) visitó la sede del Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) donde sostuvo una reunión de alto nivel con autoridades del Ente Fiscalizador Superior del 

Estado de Honduras.

Por el FMI participó en la reunión el jefe de la misión, Ricardo Llaudes, acompañado del 

representante del ente multilateral en Tegucigalpa, Christian Henn, quienes les interesó conocer 

obre el sistema electrónico y declaración de activos para funcionarios públicos.



TSC Y UNODC AFINAN DESARROLLO DE CURSOS, TALLERES Y DIPLOMADOS EN MATERIA DE 

ANTICORRUPCIÓN, TRANSPARENCIA Y LAVADO DE ACTIVOS

Tegucigalpa. El presidente del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), magistrado 

José Juan Pineda Varela, sostuvo una 

importante reunión de trabajo con 

representantes de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el 

Crimen (UNODC)  con la finalidad de 

plantear iniciativas de fortalecimiento de 

las capacidades del recurso humano del 

ente contralor del Estado de Honduras.

En la reunión celebrada el martes 27 de 

junio participó por el TSC el presidente 

Pineda Varela acompañado de la licenciada 

Carmen Pineda, Coordinación General; el 

abogado Jorge Gustavo Medina, gerente de 

Gestión de Procesos y Planificación 

Institucional y la abogada Nery Tercero, 

directora de Probidad y Ética.

Por UNODC participó la señora Celeste 

Mencía y consultor el doctor Jorge Eduardo 

Garcia.

En el encuentro sostenido en la sede del 

TSC se conoció los avances de la validación 

de la lista de funcionarios y empleados 

propuestos para ser sujeto de diversos cursos, 

tal leres  y  diplomados en materia  de 

transparencia, anticorrupción y lavado de 

activos.

Dichos cursos, talleres y diplomados se 

realizarán en el marco del Proyecto de 

Apoyo al Fortalecimiento del TSC. 

Igualmente, en la reunión de trabajo se 

p r e s e n t ó  y  d i o  a  c o n o c e r  l a s 

consideraciones con respecto a  la 

propuesta de la curricula presentada sobre 

el Diplomado Especializado en Materia de 

Anticorrupción.

El Magistrado Presidente agradeció el 

apoyo de la UNODC para fortalecer al ente 

contralor, considerando que dichas 

iniciativas buscan la mejora continua de 

las capacidades del recurso humano de las 

áreas operativas encargadas de promover 

los aspectos de auditoría, transparencia en 

el manejo de los bienes y recursos 

públicos, anticorrupción y los procesos de 

investigación.

Una de las prioridades de la actual gestión 

del TSC es el elevar el perfil profesional del 

personal operativo de las distintas áreas, 

conducente al afianzamiento de la labor 

constitucional de velar por el correcto uso 

y destino de los bienes del Estado.

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), magistrado José Juan Pineda Varela, acompañado de su 

equipo de trabajo, sostuvo una importante reunión de trabajo con representantes de la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Crimen (UNODC).

Por UNODC participó la señora Celeste Mencía y consultor el doctor Jorge Eduardo Garcia, con quienes se abordó 

los avances de diversos cursos, talleres y diplomados en materia de transparencia, anticorrupción y lavado de 

activos.
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T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), 

con el apoyo de la 

A g e n c i a  d e  l o s 

E s t a d o s  U n i d o s 

para el Desarrollo 

I n t e r n a c i o n a l 

(USAID), socializó 

l a s  m e j o r a s  a l 

S i s t e m a  d e 

S e g u i m i e n t o  d e 

Recomendaciones 

d e  A u d i t o r í a 

( S I S E R A )  c o n 

auditores internos 

de 13 instituciones 

del Sector Público.

L a s  m e j o r a s 

consisten en el uso y 

a p l i c a c i ó n  d e  l a 

H e r r a m i e n t a 

I n f o r m á t i c a 

d e n o m i n a d a 

SISERA (HIS), la 

cual fue diseñada y 

desarrollada por el 

TSC, con el apoyo de 

G o b e r n a b i l i d a d 

L o c a l  H o n d u r a s 

( G L H ) ,  c o n  e l 

o b j e t i v o  q u e  e l 

S u j e t o  P a s i v o  y 

Auditores Internos 

desempeñen sus 

f u n c i o n e s 

c o n f o r m e  l o 

establecido en las 

N o r m a s  p a r a  l a 

Gestión del SISERA 

un nuevo Taller sobre 

el Uso y Aplicación de 

l a  H e r r a m i e n t a 

Informática SISERA 

( H I S ) ,  d i r i g i d o  a 

auditores internos de 

l a s  S e c r e t a r í a s  d e 

Gobernación, Justicia y 

Descentralización, de 

E d u c a c i ó n ,  S a l u d , 

Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción, 

d e  S e g u r i d a d , 

I n f r a e s t r u c t u r a  y 

T r a n s p o r t e  y  d e 

Defensa Nacional.

Asimismo, auditores 

internos del  Poder 

TSC SOCIALIZÓ USO DE HERRAMIENTA TECNOLÓGICA SISERA (HIS) A AUDITORES DE 13 

INSTITUCIONES PÚBLICAS

y así lograr la eficiencia 

d e  c o n t r o l e s  y  l a 

transparencia de la 

gestión pública.  

Por  el lo,  se  valoró 

coordinar el desarrollo 

de una serie de talleres 

iniciados en el año 

2022 para informar a 

los funcionarios del 

Sector Público sobre 

l o s  b e n e fi c i o s  q u e 

ofrece la aplicación de 

d i c h a  h e r r a m i e n t a 

informática. 

Al respecto, el 27 y 28 

de junio se desarrolló 

Judicial, del Instituto 

d e  A c c e s o  a  l a 

Información Pública 

(IAIP), Universidad 

Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), 

Instituto Nacional de 

J u b i l a c i o n e s  y 

P e n s i o n e s  d e 

E m p l e a d o s  y 

Funcionarios del Poder 

Ejecutivo (Injupemp), 

Registro Nacional de 

las Personas (RNP) y de 

la Empresa Nacional de 

E n e r g í a  E l é c t r i c a 

(ENEE).

E l  T a l l e r  f u e 

i n a u g u r a d o  p o r  l a 

a b o g a d a  L a s t e n i a 

A g u i l a r ,  A u d i t o r a 

Interna del TSC en 

representación del 

presidente del TSC, 

magistrado José Juan 

Pineda Varela, quien 

valoró la importancia 

de la aplicación del 

SISERA (HIS), a su vez 

agradeció a la USAID y 

G L H ,  p o r  e l  a p o y o 

recibido en la creación 

d e  l a  h e r r a m i e n t a 

i n f o r m á t i c a  y 

d e s a r r o l l o  d e 

capacitaciones.

Relevancia

Sobre el tema, el 

P l e n o  d e 

M a g i s t r a d o s 

a p r o b ó  l a 

actualización de 

N o r m a s  p a r a  l a 

Gestión del SISERA 

con el propósito de 

regular el proceso 

de seguimiento, 

v e r i fi c a c i ó n  e 

implementación de 

l a s 

recomendaciones 

contenidas en los 

I n f o r m e s  d e 

Auditoría emitidos 

por el  TSC y las 

U n i d a d e s  d e 

Auditoría Interna 

de las instituciones 

públicas.

Al implementar las 

recomendaciones 

que el TSC brinda 

en los informes de 

auditoría, que son 

d e  o b l i g a t o r i o 

cumplimiento, se 

c o n t r i b u y e  a 

corregir errores e 

irregularidades, 

e v i t a n d o  q u e  s e 

incurran actos de 

corrupción en los 

procesos de gestión 

de las instituciones 

del Sector Público.
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El Taller fue inaugurado por la auditora interna del TSC, María Lastenia Aguilar, 

quien valoró la importancia de la aplicación del SISERA (HIS), a su vez agradeció a 

la USAID y GLH, por el apoyo recibido en la creación de la herramienta informática 

y desarrollo de capacitaciones.

El TSC, con el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (USAID), socializó las mejoras al Sistema de Seguimiento de 

Recomendaciones de Auditoría (SISERA) con auditores internos de 13 instituciones 

del Sector Público.

En la mesa principal del Taller sobre el Uso y Aplicación de la Herramienta Informática SISERA (HIS), desarrollado en 

un hotel capitalino el 27 y 28 de junio,  participaron representantes del TSC y USAID-GLH. 



Cabe subrayar que 

m e d i a n t e  l a 

a d e c u a d a 

i m p l e m e n t a c i ó n 

d e l  S I S E R A  s e 

contribuirá a una 

mejora sustancial 

en el Sistema de 

Control Interno de 

todas las instituciones 

del Estado fiscalizadas.

E l  p r o c e s o  d e 

socialización de las 

m e j o r a s  a l  S I S E R A 

inició en el año 2022 

con funcionarios del 

TSC, de las Secretarías 

d e  F i n a n z a s , 

Gobernación Justicia y 

Descentralización, del 

B a n c o  C e n t r a l  d e 

H o n d u r a s ,  d e  l a 

Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, del 

S e r v i c i o  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n  d e 

R e n t a s ,  d e l  B a n c o 

Hondureño para la 

Producción y Vivienda 

( B a n h p r o v i )  y 

a u t o r i d a d e s  d e  2 9 

m u n i c i p a l i d a d e s  y 

mancomunidades de 

Francisco Morazán, 

Cortés, Atlántida, La 

Paz, Intibucá y Santa 

Bárbara.

De esta manera, el TSC 

c o n t r i b u y e  a  l a 

correcta gestión de las 

i n s t i t u c i o n e s  d e l 

S e c t o r  P ú b l i c o ,  a l 

afianzar la verificación 

del cumplimiento de 

las recomendaciones 

b r i n d a d a s  e n  l o s 

informes de Auditoría.

La capacitación fue 

coordinada por la 

Unidad de Gestión 

de Proyectos, con 

apoyo de la USAID, 

G L H  y  e l 

Departamento de 

F o r m a c i ó n  d e 

Personal del TSC.
En el Taller se socializó la Herramienta Informática denominada SISERA (HIS), la 

cual fue diseñada y desarrollada por el TSC, con el apoyo de GLH, con el objetivo que 

el Sujeto Pasivo y Auditores Internos desempeñen sus funciones conforme lo 

establecido en las Normas para la Gestión del SISERA y así lograr la eficiencia de 

controles y la transparencia de la gestión pública.

El jefe del Departamento de Verificación de Recomendaciones de Auditoría, 

Orlando Flores, enfatizó que al implementar las recomendaciones que el TSC 

brinda en los informes de auditoría son de obligatorio cumplimiento, para corregir 

errores e irregularidades, evitando que se incurran actos de corrupción en los 

procesos de gestión. 

TSC AMPLIÓ PLAZO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y 

PASIVOS A FUNCIONARIOS QUE MANEJAN FONDOS DE LA MATRÍCULA GRATIS DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Tegucigalpa.  El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) resolvió ampliar el plazo para 

la presentación de la Declaración Jurada de 

Ingresos y Activos y Pasivos a los empleados 

públicos de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación que actualmente 

administran fondos del Estado, en especial 

del Programa Matrícula Gratis.

Los magistrados del Órgano Contralor del 

Estado respondieron al Oficio No 183-

DGSE-2023, firmado el director ejecutivo de 

Servicios Educativos de la Secretaría de 

Educación, Alex Gabriel Núñez, en el que 

expone que uno de los compromisos de la 

Presidenta de la República, Xiomara Castro, es la 

reactivación del Programa Matrícula Gratis, a 

partir del año 2022, beneficiando a todos los 

centros educativos a nivel nacional.

Por lo anterior, solicitó que los Directores 

(permanentes, interinos y en funciones), 

administradores y tesoreros involucrados en 

este proceso presenten la Declaración Jurada de 

Ingresos ante el TSC.

El TSC respondió afirmativamente la solicitud 

planteada por las autoridades educativas, 

definiendo los plazos para que los funcionarios 

involucrados en el Programa Matrícula Gratis 

presenten su Declaración Jurada de Ingresos 

Activos y Pasivos.

“Se determinó ampliar el plazo para la 

presentación de la Declaración Jurada de 

Ingresos y Activos y Pasivos de los empleados 

públicos que se desempeñan en la Secretaría de 

Educación y que actualmente administran 

fondos del Estado (Matrícula Gratis), a partir del 

08 de junio al 21 de julio de 2023; debiendo 

señalar que dicho plazo es improrrogable”, cita 

el Oficio No 167/2023-SG-TSC, suscrito por el 

Secretario General del TSC, Santiago Antonio 

Reyes Paz.

Se agrega que tal determinación deberá ser 

aplicada tanto en la oficina central del TSC, 

ubicada en Tegucigalpa, como en las Oficinas 

Regionales ubicadas en las ciudades del San 

Pedro Sula, La Ceiba y Santa Rosa de Copán.

“Resulta conveniente advertir que el sujeto 

pasivo que no cumpla con la obligación de 

presentar la Declaración Jurada en el plazo 

antes señalado estará sujeto a la aplicación 

de la sanción consignada en el artículo 99 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas”, concluye el Oficio.

Dicho artículo establece a las sanciones y 

multas por omisión por no presentar la 

Declaración, entre ellas el suspenso en el 

desempeño del cargo o empleo sin goce de 

sueldo, hasta que cumpla con la obligación, 

sin perjuicio de las responsabilidades 

administrativas o penales que fueran 

procedentes.

Añade que sin perjuicio de lo anterior, el TSC 

impondrá al infractor una multa de 5,000 

lempiras, en la misma multa incurrirán los 

Jefes de Recursos Humanos que no cumplan 

l o  e s t a b l e c i d o  e n  l a  L e y  o  c o n  l a s 

comunicaciones del TSC.

El TSC amplió el plazo para la presentación de la 

Declaración Jurada de Ingresos y Activos y Pasivos a 

los empleados públicos de la Secretaría de Educación 

que actualmente administran fondos del Programa 

Matrícula Gratis.
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T e g u c i g a l p a .  U n  e q u i p o 

directivo y técnico del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

sostuvo una reunión con la 

finalidad de retroalimentar el 

avance de la planificación y 

acciones orientadas a contar con 

el Master Plan de la Iniciativa 

GSAI, como parte de los acuerdos 

realizados en un encuentro 

sostenido del  6 al 11 de marzo 

2023, en Oslo, Noruega.

La reunión se celebró el martes 

20 de junio con la participación 

de Carmen Pineda, subgerente 

de Coordinación General; Héctor 

Iscoa gerente de Evaluación y 

Control  de  Calidad;  Edwin 

Guillen gerente de Auditoría 

Sectorial Desarrollo, Regulación 

Económica, Infraestructura 

Productiva, Recursos Naturales 

y Ambientales (GAISEPRA) y 

Alejandrina Pineda, gerente de 

A u d i t o r i a s  S e c t o r i a l , 

Gobernabilidad, e Inclusión 

Social Prevención, Seguridad 

N a c i o n a l  y  C o o p e r a c i ó n 

Internacional (GASGIPSCI).

A d e m á s ,  S o n i a  G a r c í a , 

subgerente de Verificación y 

Análisis;  José Luis  Castro, 

s u b g e r e n t e  d e  G e s t i ó n  d e 

p r o c e s o s  y  P l a n i fi c a c i ó n 

Institucional y Rosny Romero 

jefe de Desarrollo y Regulación 

Económica.

Se incluyó en la reunión una 

p r e s e n t a c i ó n  e n  v i d e o  d e l 

presidente del TSC, José Juan 

Pineda Varela, relacionado a la 

temática.

Sobre el  particular,  el  TSC 

decidió su integración con la 

fi r m a  d e l  M e m o r a n d o  d e 

Entendimiento de  la Iniciativa, 

para lo cual el equipo técnico 

directivo asignado sostuvo una 

reunión a fin de revisar las acciones 

realizadas, el  cronograma de 

t r a b a j o  y  l o s  a l c a n c e s  d e  l a 

propuesta, que permita concluir la 

planificación al mes de septiembre. 

Para el caso, se mencionó sobre lo 

relevante del trabajo ya iniciado de 

la revisión de los instrumentos 

normativos  del Marco Rector del 

Control Externo Gubernamental.

A s i m i s m o ,  l a  p r o p u e s t a  d e 

manuales de auditorías adaptados a 

l a s  I S S A I ,  c o n  l a  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores (EFS) 

asignada como apoyo técnico al  

proceso,  como lo es la Contraloría 

General de Costa Rica, contando 

con cronograma de trabajo y tres 

reuniones de trabajo técnico  

realizadas entre los equipos a la 

fecha.

Además, se informó sobre la 

r e a l i z a c i ó n  d e  u n a 

videoconferencia  por parte de la 

Agencia de Auditoria de los Estados 

Unidos (GAO), por gestión de la 

Contraloría de Costa Rica, en la cual 

se compartió sobre la experiencia 

de la Agencia en la integración de la 

gestión de la calidad en el proceso 

de auditoría, aspecto identificado 

c o m o  u n  t e m a  e s t r a t é g i c o  a 

fortalecer por el TSC.

D i c h o  t e m a  e s t r a t é g i c o  e s t á  

definido en uno de los componentes 

de la propuesta del Master plan de 

GSAI, mediante el cual se busca que 

las EFS puedan aportar con su 

buenas prácticas en el apoyo 

técnico y de recursos  para la 

implementación  del Master Plan. 

Igualmente se estableció realizar 

reuniones técnicas a lo interno 

q u e  p e r m i t a  m a y o r 

retroalimentación sobre los 

d i f e r e n t e s  a s p e c t o s  d e l 

p r o c e s o ,  a s í  c o m o  l a 

g e n e r a c i ó n  d e  t i e m p o  y 

trabajo técnico, que permita  

la integración y priorización 

de los principales temas  a 

fortalecer mediante esta 

iniciativa, y los lineamientos 

estratégicos establecidos por 

las máximas autoridades.

L a  I n i c i a t i v a  G l o b a l  d e 

Rendición de Cuentas de las 

EFS (GSAI) se lanzó con el 

objetivo de brindar un apoyo 

efectivo y bien coordinado a 

los organismos de control que 

enfrentan serios desafíos 

políticos, económicos y/o 

sociales.

EQUIPO DIRECTIVO Y TÉCNICO DEL TSC DEFINEN AVANCE DEL MASTER PLAN DE LA INICIATIVA GSAI
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Un equipo directivo y técnico del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) sostuvo una reunión con la finalidad de retroalimentar el 

avance de la planificación y acciones orientadas a contar con el Master Plan de la Iniciativa GSAI.



TSC CAPACITA A PERSONAL DE RED SOLIDARIA SOBRE LA LEY ORGÁNICA Y DECLARACIÓN JURADA DE 
INGRESOS

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) brindó 

u n a  j o r n a d a  d e 

capacitación a personal 

d e l  P r o g r a m a  R e d 

Solidaria sobre la Ley 

O r g á n i c a  d e l  e n t e 

c o n t r a l o r ,  l a s 

C a u c i o n e s  y  l a 

Declaración Jurada de 

Ingresos,  Activos y 

Pasivos. 

El tema Generalidades 

de la Ley Orgánica del 

TSC y Cauciones fue 

i m p a r t i d o  p o r  e l 

a b o g a d o  H é c t o r 

de Enriquecimiento 

Ilícito.

El mandato de la Red 

Solidaria es coordinar 

la demanda integral de 

l a  p o b l a c i ó n  e n 

situación de pobreza o 

de pobreza extrema 

c o n  l a  o f e r t a  d e 

servicios que realizan 

l a s  i n s t i t u c i o n e s 

gubernamentales y la 

Red por sí misma, de tal 

forma que el gobierno 

en general facilite el 

acceso a la población 

antes mencionada a un 

círculo virtuoso de 

desarrollo humano, 

que permita erradicar 

l a  p o b r e z a 

focalizándose en cubrir 

necesidades básicas en 

las  áreas de salud, 

e d u c a c i ó n , 

infraestructura social y 

proyectos productivos.

F a b r i c i o  R u i z ,   d e  l a 

Dirección de Análisis de 

I m p u g n a c i o n e s ;  l a 

abogada Perla Yesenia 

Villareal, asistente de 

Dirección de la Secretaria 

General; y Luis Fernando 

L ó p e z ,  p a s a n t e  d e  l a 

Carrera  de  Derecho y 

asistente de Secretaría, de 

la Secretaria General.

Entretanto, el tema de 

Declaración Jurada de 

I n g r e s o s ,  A c t i v o s  y 

Pasivos, fue brindado por 

Marley Cruz, de la Unidad 

d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y 

Trámite de Declaraciones 

del TSC.

La jornada de capacitación 

s e  d e s a r r o l l ó  e n  l a s 

instalaciones físicas de la 

Red Solidaria, el jueves 1 de 

junio, 2023, la cual contó 

con una participación de 

29 empleados de la red 

Solidaria.

Se ofreció en respuesta a 

una solicitud planteada 

por  la  abogada Maria 

Auxiliadora Lagos, de la 

Secretaria General de Red 

Solidaria, quien junto a la 

abogada Perla Villareal, 

asistente de Secretaria 

G e n e r a l  d e l  T S C , 

organizaron el desarrollo 

de la jornada instructiva.

La capacitación se ofreció 

con el objetivo de que los 

servidores públicos de la 

Red Solidaria conocieran 

sobre las obligaciones y 

deberes enmarcados en la 

Ley Orgánica del TSC y su 

respectivo Reglamento 

General.

E n t r e  e l l a s ,  e l 

c u m p l i m i e n t o  d e  l a 

Rendición de Cauciones y 

p r e s e n t a c i ó n  d e  l a 

Declaración Jurada de 

I n g r e s o s ,  A c t i v o s  y 

Pasivos, de acuerdo a los 

r e q u i s i t o s  y  p l a z o s 

d e t e r m i n a d o s  e n  l a 

normativa interna, a fin de 

p r e v e n i r  p o s i b l e s 

f o r m u l a c i ó n  d e 

responsabilidades Civiles, 

Administrativas o Indicios 
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Un equipo de la Secretaría General, del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), brindó una jornada de 

capacitación a personal del Programa Red Solidaria sobre la Ley Orgánica del ente contralor, las Cauciones y 

la Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos.

El tema Generalidades de la Ley Orgánica del TSC y Cauciones fue impartido por la abogada Perla Yesenia 

Villareal y Luis Fernando López, de la Secretaria General; y el abogado Héctor Ruiz,  de la Dirección de 

Análisis de Impugnaciones.

El equipo facilitador del TSC que brindó la jornada de capacitación 

sobre la Ley Orgánica del ente contralor, las Cauciones y la 

Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos junto al personal 

del Programa Red Solidaria. 

El tema de Declaración Jurada de Ingresos, Activos y Pasivos, fue 

brindado por Marley Cruz, de la Unidad de Administración y Trámite 

de Declaraciones del TSC.
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TSC PARTICIPÓ EN PRIMERA JORNADA DE CAPACITACIÓN Y PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO DEL CFR AL COMISCA

El Salvador. Una delegación 

del  Tribunal  Superior  de 

Cuentas (TSC) participó en la 

P r i m e r a  J o r n a d a  d e 

Capacitación y Planeación de 

Auditoría de Desempeño del 

Consejo Fiscalizador Regional 

del Sistema de Integración 

Centroamericano (CFR-SICA) 

al Consejo de Ministros de 

S a l u d  d e  C e n t r o a m é r i c a 

(COMISCA), celebrado en El 

Salvador.

La jornada fue inaugurada por 

R o b e r t o  A n z o r a  Q u i r ó z , 

presidente de la Corte de 

Cuentas El Salvador y de la 

O r g a n i z a c i ó n 

Centroamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (OCCEFS), como 

una apuesta al fortalecimiento 

de la buena gobernanza en el 

proceso de integración.

En la Primera Jornada de 

Capacitación y Planeación de 

Auditoría de Desempeño del 

CFR SICA al COMISCA, se 

realizó en las aulas del Centro 

d e  I n v e s t i g a c i ó n  y 

Capacitación (CINCAP) de la 

Corte  de Cuentas,  con la 

participación de personal 

auditor  de  las  Entidades 

Fiscalizadoras Superiores 

( E F S )  d e  H o n d u r a s ,  E l 

S a l v a d o r ,  G u a t e m a l a  y 

Nicaragua.

El TSC fue representado por 

Carmen Xiomara Rodezno, jefa 

del Departamento de Auditorías  

e n  A p o y o  a  O r g a n i s m o s 

Regionales, y Alejandra Carolina 

Hernández, auditora regional.

Más de 10 auditores regionales 

del CFR-SICA de Honduras, 

G u a t e m a l a ,  E l  S a l v a d o r  y 

Nicaragua fueron capacitados en 

auditoría de desempeño, con el 

objetivo de aplicar, difundir 

nuevas clases y técnicas de 

fiscalización en beneficio del 

proceso de integración regional 

del SICA.

L a  p r i m e r a  j o r n a d a  d e 

c a p a c i t a c i ó n  s e  d e s a r r o l l ó 

durante cinco días, del 5 al 9 de 

junio, con el apoyo estratégico del 

g o b i e r n o  d e  A l e m a n i a , 

i m p l e m e n t a d o  p o r  l a 

Cooperación Técnica Alemana 

(GIZ), a través del Proyecto Buena 

Gobernanza Financiera, quien 

aporta al fortalecimiento de la 

fiscalización y transparencia en la 

institucionalidad del SICA.

Igualmente, se brindó gracias al 

empeño de los equipos técnicos 

del CFR-SICA y de la Corte de 

Cuentas de la República de El 

Salvador.

En este caso en particular, el 

TSC acompaña el desarrollo de 

capacidades para realizar una 

A u d i t o r í a  P i l o t o  d e 

Desempeño al COMISCA, con 

la finalidad de verificar el uso 

de los recursos para afrontar la 

pandemia por el COVID19, 

durante el periodo del 1 de 

marzo al 31 de diciembre del 

año 2020.

Con esta acción, el CFR-SICA y 

Una delegación del TSC participó en la Primera Jornada de Capacitación y Planeación de Auditoría de Desempeño del Consejo Fiscalizador 

Regional del Sistema de Integración Centroamericano (CFR-SICA) al Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica (COMISCA), 

celebrado en El Salvador.

El TSC fue bien representado por Carmen Xiomara Rodezno, jefa del Departamento de 

Auditorías  en Apoyo a Organismos Regionales, y Alejandra Carolina Hernández, 

auditora regional.

La auditora regional del TSC, Alejandra Carolina Hernández, escucha atenta la temática 

abordada en la Primera Jornada de Capacitación y Planeación de Auditoría de 

Desempeño del CFR-SICA al COMISCA.
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EL TSC PRESENTE EN TALLER DE SEGUIMIENTO A POLÍTICA SOBRE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LA OLACEFS

P u e r t o  R i c o .  E l 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C )  f u e 

r e p r e s e n t a d o  e n  e l 

Taller de Seguimiento y 

Monitoreo: Política 

s o b r e  I g u a l d a d  d e 

G é n e r o  y  N o 

Discriminación de la 

O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y del 

Caribe de Entidades 

F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores (OLACEFS), 

celebrado en San Juan, 

Puerto Rico, los días 5 y 

6 de Junio del 2023.

El encuentro contó con 

la participación de 13 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

S u p e r i o r e s  ( E F S ) : 

A r g e n t i n a ,  B r a s i l , 

C h i l e ,  E c u a d o r ,  E l 

Salvador, Guatemala, 

H o n d u r a s ,  M é x i c o , 

Paraguay, Puerto Rico, 

República Dominicana, 

Uruguay y Venezuela. 

El TSC de Honduras fue 

r e p r e s e n t a d o  p o r  l a 

abogada Claudia  Inés 

Bendaña Macausland, 

Asistente de la Dirección 

Legal, en su calidad de 

miembro de la Comisión 

Interna de Seguimiento e 

Implementación de la 

Política Sobre Igualdad de 

G é n e r o  y  N o 

Discriminación.

De esta manera el TSC 

respondió a una invitación 

e x t e n d i d a  p o r  l a 

Contraloría General de la 

República de Chile en la 

Presidencia del Grupo de 

Trabajo sobre Igualdad de 

G é n e r o  y  N o 

Discriminación (GTG), a 

través de su Coordinador 

M e t o d o l ó g i c o ,  e l 

O b s e r v a t o r i o  d e 

Género, Inclusión y 

Diversidad (GID). 

El Taller se ofreció en 

las Instalaciones de la 

Oficina del Contralor 

d e l  E s t a d o  L i b r e  y 

la Secretaría Ejecutiva del 

C O M I S C A   i m p u l s a n  e l 

funcionamiento sistémico y la 

transparencia, maximizando 

mecanismos ordinarios de 

control y auditoría. 

Herramienta confiable e 

innovadora
El TSC considera de principal 

relevancia el desarrollo de una 

e v a l u a c i ó n  d e  d e s e m p e ñ o 

orientado a la eficiencia, eficacia 

y economía de las gestiones que 

s e  r e a l i z a n ,  o r i e n t a d a  a  l a 

obtención de resultados positivos 

a nivel regional.

El ente contralor califica a las 

Auditorías de Desempeño como 

una herramienta confiable e 

innovadora de fiscalización.

Al respecto, Alejandra Carolina 

Hernández, auditora regional del 

TSC, detalló que la Auditoría de 

Desempeño se resume en tres 

puntos básicos de referencia: la 

economía, la eficiencia y la 

eficacia.

“Para cualquier institución el 

poder medir la funcionalidad de 

e s t o s  t r e s  p u n t o s  e s  m u y 

importante para el desarrollo de 

c u a l q u i e r  i n s t i t u c i ó n ” , 

manifestó.

Por su parte, Claudia Carrillo, 

c o n s u l t o r a  i n t e r n a c i o n a l  y 

capacitadora, manifestó que, “la 

Auditoría de Desempeño es 

i m p o r t a n t e  p a r a  l a 

institucionalidad del Sica y de 

cualquier otra entidad que sea 

fiscalizadora ya que es la que 

ofrece oportunidades de mejora a 

las entidades auditadas”.

Los tres puntos de referencia 

de la Auditoría de Desempeño, 

permiten el establecimiento 

de un correcto control de los 

recursos públicos. 

E s t e  t i p o  d e  i n i c i a t i v a s 

fortalece las capacidades del 

personal que integra el CFR-

SICA para la ejecución de las 

Auditorías de Desempeño, una 

herramienta que permite 

revisar de manera objetiva, 

independiente y confiable las 

o p e r a c i o n e s ,  s i s t e m a s  y 

proyectos de las Entidades.

El CFR-SICA es el Organismo 

Superior de Control Regional 

d e l  S I C A ,  r e a l i z a  l a 

fiscal ización a  través  de 

auditorías a los órganos e 

instituciones del SICA.Más de 10 auditores regionales del CFR-SICA de Honduras, Guatemala, El Salvador y 

Nicaragua fueron capacitados en auditoría de desempeño en beneficio del proceso de 

integración regional del SICA.

El Taller de Seguimiento y Monitoreo: Política sobre Igualdad de Género y No Discriminación de la OLACEFS contó con la participación de 13 EFS: 

Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Paraguay, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y 

Venezuela



Asociado de Puerto 

Rico, liderado por la 

Contralora CPA Yesmín 

M. Valdivieso.

El Objetivo del Taller 

fue compartir buenas 

p r á c t i c a s 

implementadas por 

cada una de las EFS 

p a r t i c i p a n t e s  e n 

Materia de Género, con 

enfoque en la Guía de 

Implementación de 

Política sobre Igualdad 

d e  G é n e r o  y  N o 

Discriminación, para lo 

c u a l  c a d a  E F S 

participante expuso la 

manera en la cual se 

están implementando 

las Recomendaciones 

de la  Polít ica  y  los 

A v a n c e s  d e  l o s 

Indicadores en sus propios 

países.

Durante  el  encuentro 

regional  se  expuso el 

p a n o r a m a  s o b r e  l a 

materia al interior de cada 

Institución y se resaltaron 

Iniciativas que se han 

adoptado sobre género, 

inclusión y diversidad, 

p a r a  c o m p a r t i r 

experiencias que puedan 

ser replicadas en otras 

instituciones que no han 

podido implementarlas.

E l  T a l l e r  s i r v i ó  p a r a 

consolidar e intercambiar 

buenas prácticas entre la 

E F S  e  i n t e r i o r i z a r  l a 

Política sobre Igualdad de 

G é n e r o  y  N o 

Discriminación del GTG de  

la OLACEFS y su Guía de 

Implementación.

Para ello, se trabajó en tres 

Interrogantes necesarias 

para actualizar tanto la 

Política como la Guía: 

¿ C u á l e s  s o n  l a s 

Recomendaciones que 

funcionan mejor?, ¿Cuáles 

R e c o m e n d a c i o n e s 

podría ser mejoradas? 

y Propuesta de nuevas 

Recomendaciones.

C o n  e s t e  i n s u m o 

recogido por el GTG se 

p r o c e d e r á  a 

m a t e r i a l i z a r  l a s 

r e s p u e s t a s  y 

s u g e r e n c i a s  e n  l a 

Actualización de la 

Política Sobre Igualdad 

d e  G é n e r o  y  N o 

Discriminación y su 

G u í a  d e 

Implementación. Este 

p r o d u c t o  fi n a l  s e 

traducirá en una nueva 

Versión del Documento 

que el GTG entregará al 

final de su mandato.

La abogada Claudia Inés Bendaña Macausland, Asistente de la Dirección 

Legal, representó al TSC en el Taller, celebrado en San Juan, Puerto Rico, 

en su calidad de miembro de la Comisión Interna de Seguimiento e 

Implementación de la Política Sobre Igualdad de Género y No 

Discriminación.

TSC SOCIALIZA LA HERRAMIENTA DE DENUNCIA CIUDADANA A VEEDORES SOCIALES DEL FONAC

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

( T S C )  c a p a c i t ó  a  v e e d o r e s  s o c i a l e s 

a g l u t i n a d o s  e n  e l  F o r o  N a c i o n a l  d e 

Convergencia (Fonac) sobre la Herramienta 

de la Denuncia Ciudadana del ente contralor.

La capacitación la brindó José Aníbal Perino, 

subgerente de la Dirección de Participación 

Ciudadana, a través de la Sub Dirección de 

Veeduría Social, el siete de junio, en la sede 

del Fonac; y el 14 del mismo mes, en un hotel 

capitalino.

Se ofreció con el objetivo que los veedores 

sociales aglutinados en el FONAC conozcan y 

se empoderen de la Herramienta de la 

Denuncia Ciudadana con la que cuenta el TSC. 

Omar Rivera, secretario ejecutivo del Fonac, 

destacó que el TSC es el único órgano 

constitucional con facultades y competencias 

para ejercer labores de fiscalización de los 

recursos públicos.

En tal sentido, manifestó que los ciudadanos 

pueden denunciar ante el TSC sobre algún hecho 

que considere irregular para su respectiva 

investigación especial o auditoría, para 

confirmar si existe o no falta de transparencia.

Por su lado, dijo que el FONAC hace su parte, que 

por mucho conocimiento técnico y jurídico que 

posea en el caso de la veeduría social, no están 

facultados a realizar la acción contralora que es 

exclusiva del TSC.

En consecuencia, el Fonac, a través de sus 

veedores sociales, puede colaborar poniendo en 

conocimiento del ente contralor sobre una 

denuncia en particular, a través de una 

plataforma disponible, buscando eficiencia 

en la obtención de resultados.

Rivera manifestó su satisfacción con la 

exposición y el conocimiento brindados por el 

personal de la Dirección de Participación 

Ciudadana, demostrando su compromiso de 

replicarlo a los demás veedores sociales a 

nivel nacional para ponerlos en práctica.

Los asistentes, veedores sociales y veedores 

ciudadanos, se mostraron muy atentos e 

interesados en los diferentes temas, 

r e a l i z a r o n  s u s  i n t e r r o g a n t e s  y 

agradecieron por haberles compartido el 

conocimiento de la Herramienta para 

hacer uso de la Denuncia Ciudadana.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) capacitó a veedores 

sociales aglutinados en el Foro Nacional de Convergencia 

(Fonac) sobre la Herramienta de la Denuncia Ciudadana 

del ente contralor.

Omar Rivera, secretario ejecutivo del Fonac, y José 

Perino, subgerente de Veeduría Social del TSC en la 

entrega de diplomas a los participantes de la jornada 

instructiva.
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TSC AFIANZA LA PROBIDAD Y LA ÉTICA EN INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) 

c o n t i n ú a 

i m p u l s a n d o  l a s 

a c c i o n e s  d e 

promoción de la 

probidad y la ética 

en las instituciones 

del sector público 

d e l  E s t a d o  d e 

Honduras.

En la semana del 8 

al 12 de mayo la 

d i r e c t o r a  d e 

Probidad y Ética, 

a b o g a d a  N e r y 

Xiomara Tercero, 

p a r t i c i p ó  e n  l a 

S e m a n a  d e 

Gobierno Abierto 

Honduras 2023, en 

la cual resaltó el 

compromiso del TSC 

por la construcción de 

E s t a d o  A b i e r t o , 

transparente, íntegro y 

q u e  b r i n d e 

oportunidades para 

todos y todas.

L a  D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética del 

TSC acompañó el acto 

o fi c i a l  d e 

j u r a m e n t a c i ó n  d e l 

Comité de Probidad y 

Ética y Comité Adjunto 

d e  l a  C o m i s i ó n 

Reguladora de Energía 

( C R E E )  y  d e  l a 

Dirección Nacional de 

Parques y Recreación.

El miércoles 21 de junio 

l a  D i r e c c i ó n  d e 

P r o b i d a d  y  É t i c a , 

r e p r e s e n t a d o  p o r 

Ismenia Leiva y Karla 

Yuway, se reunió con la 

C o m i s i ó n 

Coordinadora de la 

Alcaldía Municipal de 

Santa Lucía, Francisco 

M o r a z á n ,  p a r a 

conformar el Comité 

de Probidad y Ética de 

dicho gobierno local.

A s i m i s m o ,  e l  T S C 

acompañó la elección y 

a c t o  o fi c i a l  d e 

j u r a m e n t a c i ó n  d e l 

Comité de Probidad y 

É t i c a  y  e l  C o m i t é 

Adjunto del Instituto 

N a c i o n a l  d e  l a 

Juventud. La promesa 

de ley estuvo a cargo de 

la Secretaria Ejecutiva 

d e  l a  e n t i d a d , 

l i c e n c i a d a  Z u l m i t 

Solemit Rivera, con el 

acompañamiento de 

l o s  t é c n i c o s 

profesionales del TSC, 

licenciada Karla Maria 

Yuway y la abogada 

Elsa Coello.

Del mismo modo, el 

TSC fue testigo de la 

elección del Comité de 

Probidad y Ética de 

Educrédito la cual se 

llevó acabo el 23 de 

j u n i o  a  c a r g o  d e l 

l i c e n c i a d o  T o m a s 

Alberto Nativí Oliva 

director ejecutivo de la 

e n t i d a d ,  c o n  e l 

acompañamiento de la 

licenciada María Ana 

López y la abogada 

Zoila Ismenia Leiva, de 

l a  D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética.

En una reunión de 

trabajo la Dirección de 

P r o b i d a d  y  É t i c a 

entregó una Placa de 

r e c o n o c i m i e n t o  a l 

director del Instituto 

H o n d u r e ñ o  d e 

G e o l o g í a  y  M i n a s 

(Inhgeomin), Carlos 

La Dirección y Probidad y Ética del TSC acompañó el proceso de elección y juramentación 

del Comité de Probidad y Ética y el Comité Adjunto del Instituto Nacional de la Juventud.

Mauricio Maradiaga 

R o b l e s ,  p o r  e l 

compromiso y entrega 

del Comité de Probidad 

y  É t i c a  d e  d i c h a 

entidad por su labor en 

el fortalecimiento de la 

ética, transparencia e 

i n t e g r i d a d 

institucional. 

Capacitaciones
L a  D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética fue 

invitada de honor en 

u n a  j o r n a d a  d e 

capacitación sobre la 

Ética, impartida por la 

U n i v e r s i d a d  d e 

D e f e n s a  N a c i o n a l . 

Representaron al TSC 

Asimismo, el TSC acompañó el acto oficial de la toma de promesa de ley del nuevo 

Comité de Probidad y Ética y Comité Adjunto de la Comisión Reguladora de Energía 

(CREE).

l a  d i r e c t o r a  d e 

Probidad y Ética, 

a b o g a d a  N e r y 

Xiomara Tercero, y 

el subdirector de 

e s t a  D i r e c c i ó n , 

a b o g a d o  W a l t e r 

Rodolfo Bautista.

Los días 15 y 16 de 

junio, 2023, el TSC, 

a  t r a v é s  d e  l a 

D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética, 

o f r e c i ó  u n a 

capacitación sobre 

e l  C ó d i g o  d e 

Conducta Ética del 

Servidor Público y 

D e n u n c i a  a 

p e r s o n a l  d e  l a 

La abogada Nery  Tercero, representó al TSC en la 

Semana de Gobierno Abierto Honduras 2023, resaltando 

el compromiso del TSC por la construcción de Estado 

Abierto, transparente, íntegro y con oportunidades.

La Dirección de Probidad y Ética fue invitada de honor en la capacitación sobre la Ética, 

impartida por la Universidad de Defensa Nacional. Representaron al TSC la directora y 

subdirector de Probidad y Ética, abogados Nery Tercero, Walter Rodolfo Bautista, 

respectivamente.
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S e c r e t a r í a  d e 

Defensa Nacional 

(Sedena).  

En fecha 26 de Junio 

del año curso el TSC 

i m p a r t i ó  u n a 

capacitación a la 

Mesa Técnica de 

P r e v e n c i ó n  y 

A b o r d a j e  d e 

Conflictos Sociales, 

promovida por la 

S e c r e t a r í a  d e 

Energía, sobre el 

Código de Conducta 

Ética del Servidor 

Público. La brindó 

la técnico legal del 

T S C ,  H e y d i 

S a m a y o a ,  q u i e n 

e n f a t i z ó  e n  l a 

discrecionalidad y la 

ética de los servidores 

públicos en el ejercicio 

de sus funciones.

Asimismo, el 28 de 

junio capacitó a 39 

c o l a b o r a d o r e s  d e l 

Instituto Hondureño 

de Turismo (IHT) en el 

tema de Denuncias, 

Quejas y Sugerencias, 

socializando con el 

personal de la entidad 

los mecanismos de 

denuncia disponibles 

e n  l a  I n s t i t u c i ó n , 

siendo estos el buzón 

de denuncia, denuncia 

e l e c t r ó n i c a  y  l a 

denuncia directa a los 

miembros del Comité. 

E n  o t r a  j o r n a d a 

celebrada el 07 de junio 

l a  D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética, a 

través de la técnico 

p r o f e s i o n a l  Z o i l a 

I s m e n i a  L e i v a , 

c a p a c i t ó  a   1 9 5 

médicos internos del 

Hospital Escuela sobre 

el Código de Conducta 

É t i c a  d e l  S e r v i d o r 

Público.  

I g u a l m e n t e ,  s e 

capacitó al personal 

d e l  P r o y e c t o  d e 

R e c u p e r a c i ó n  d e 

Emergencia a Causa de 

los Ciclones Tropicales 

d e  E t a  y  I o t a  e n 

H o n d u r a s  “ P r e “ , 

sobre el contenido del 

Código de Conducta 

É t i c a  d e l  S e r v i d o r 

Público. 

O t r a  j o r n a d a 

instructiva sobre la 

temática se brindó a 

e m p l e a d o s  d e  l a 

Secretaría de Energía 

Eléctrica, ofrecida por 

la técnico profesional 

E l s a  C o e l l o  e n 

modalidad virtual el 23 

de junio del 2023.

Los días 27 y 28 de 

junio el TSC capacitó a  

los niños y niñas de la 

E s c u e l a  E s t e b a n 

Mendoza de la colonia 

K e n n e d y ,  d e 

Tegucigalpa, sobre el 

programa Rescatando 

Valores, impartido por 

la licenciada María Ana 

López.

Compromiso
E l  T S C  p r o m u e v e 

expandir y fomentar la 

probidad y la ética 

pública en el territorio 

n a c i o n a l , 

incentivando a  los 

m i e m b r o s  d e  l o s 

distintos Comités a 

desarrollar su trabajo 

s u s t e n t a d o  e n  e l 

Código de Conducta 

É t i c a  d e l  S e r v i d o r 

Público.

Una de las funciones 

principales del TSC es 

e l  f o m e n t a r 

m e c a n i s m o s  d e 

c o n t r o l , 

incentivando los 

v a l o r e s ,  p a r a 

prevenir actos de 

corrupción y evitar 

que se dilapide el 

p a t r i m o n i o  d e l 

Estado.

De esta forma, el 

TSC cumple con el 

mandato legal de 

promover la 

conformación de 

los Comités de 

Probidad y Ética en 

las instituciones 

del Sector Público, 

con el fin de 

incentivar el 

cumplimiento de 

las normas de 

conducta ética y 

transparencia del 

personal de la 

entidad estatal. 

La Dirección de Probidad y Ética, ofreció una capacitación 

sobre el contenido del Código de Conducta Ética del 

Servidor Público y Denuncia a personal de la Secretaría de 

Defensa Nacional (Sedena).

El TSC capacitó a 39 colaboradores del Instituto Hondureño de 

Turismo (IHT) en el tema de Denuncias, Quejas y Sugerencias, 

socializando los mecanismos de denuncia disponibles en la 

Institución.

La Dirección de Probidad y Ética, capacitó a  los niños y 

niñas de la Escuela Esteban Mendoza de la colonia 

Kennedy, de Tegucigalpa, sobre el programa Rescatando 

PERSONAL DEL TSC SE INSTRUYE SOBRE ALCANCES DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Tegucigalpa.  El personal del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) recibió una charla 

virtual denominada “La Participación 

Ciudadana, El Control Social y La Denuncia 

Ciudadana”.

La jornada instructiva la coordinó la Gerencia 

d e  T a l e n t o  H u m a n o ,  a  t r a v é s  d e l 

Departamento de Formación de Personal, 

atendiendo solicitud de la Dirección de 

Veeduría Social. Como facilitador participó el 

a b o g a d o  J o s é  A n í b a l  P e r i n o  Y a n e z , 

subgerente de Veeduría Social.

La charla se ofreció con la finalidad que los 

empleados del TSC conozcan la herramienta de 

la denuncia ciudadana y repliquen estos 

c o n o c i m i e n t o s  p a r a  q u e  e x i s t a  u n 

empoderamiento institucional, tanto a lo 

interno como a lo externo.

                

L a  t e m á t i c a  d e s a r r o l l a d a  i n c l u y ó  l a 

Participación Ciudadana: Órganos de Control 

(Tribunal Superior de Cuentas, Procuraduría 

General de la Republica y la Fiscalía General de la 

República), los Sujetos Pasivos de la Ley.

Además, el Control Social, los Obligados a 

r e a l i z a r  C o n t r o l  S o c i a l ,  l o s  T i p o s  d e 

Responsabilidades y sus diferencias y la 

Denuncia Ciudadana: Conocimiento de la 

Herramienta de la Denuncia Ciudadana.

En resumen, el expositor detalló que la 

Participación Ciudadana es un derecho, un 

deber, un medio de control, un ejercicio 

democrático, un fin del Estado y una función 

educadora.

A su vez informó que la Participación 

Ciudadana es un proceso mediante el cual el 

ciudadano se integra en la toma de decisiones 

de los asuntos públicos y privados que lo 

afectan.

La charla se llevó a cabo mediante la 

plataforma Zoom, el viernes 30 de junio, en 

horario de 10:00 a. m.  a 12:00 m.

El abogado José Aníbal Perino Yanez, subgerente de 

Veeduría Social, socializó la herramienta de la denuncia 

ciudadana a fin de replicarla para el empoderamiento 

institucional. 

El personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recibió 

una charla en modalidad virtual denominada “La 

Participación Ciudadana, El Control Social y La Denuncia 

Ciudadana”.
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CLUB DE AJEDREZ DEL TSC REALIZÓ SU PRIMER TORNEO 
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Tegucigalpa.  Tras de varias 

jornadas de competencia, un 

selecto grupo de empleados del 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), pertenecientes al Club de 

Ajedrez de la institución, realizó 

con éxito su primer torneo. 

El Primer Torneo de Ajedrez 

Rápido inició el 12 de abril y 

finalizó el 8 de junio de este año, 

con la participación de José 

Ernesto Ávila, auditor de la 

G e r e n c i a  d e  A u d i t o r í a s 

Especiales; Ever Josué Bueso 

Aguilar, de Comunicación e 

Imagen; César Paredes, de la 

Dirección Legal; Óscar Sánchez, 

de la Gerencia de Auditorías del 

Sector Municipal;  y Arturo 

T o r r e s ,  d e  l a  G e r e n c i a  d e 

Informática.

El torneo consistió en ocho 

partidas por cada jugador, para 

q u e  c a d a  u n o  t u v i e r a  l a 

oportunidad de jugar ante los 

demás competidores con piezas 

blancas y piezas negras.

Por cada partida ganada se 

concedió un punto y por empate 

o tablas 0.5 puntos, declarando 

ganador al que más puntos 

obtuvo al final de todas las 

partidas. 

El auditor José Ávila obtuvo el 

mayor número de partidas 

ganadas por lo que fue declarado 

campeón del Primer Torneo de 

Ajedrez Rápido, recibiendo un 

Diploma de Reconocimiento y 

una camiseta.

El segundo lugar correspondió a 

Ever Josué Bueso Aguilar, Oficial 

de Información Pública de la 

Dirección de Comunicación e 

Imagen del Ente Contralor del 

Estado, quien junto a los demás 

c o n t e n d i e n t e s  r e c i b i ó  u n 

diploma de participación.

El instructor de esta disciplina es 

el ingeniero Javier Medina, de la 

Gerencia de Informática, quien 

de manera voluntaria inició 

cursos de formación y compartió 

s u s  c o n o c i m i e n t o s  d e  f o r m a 

gratuita a los participantes.  

El Club de Ajedrez del TSC surgió 

por una iniciativa del Comité de 

Deportes del TSC, quien invita a los 

empleados del ente fiscalizador a 

formar parte de este apasionante e 

inteligente deporte. 

Las reuniones del Club se realizan 

los martes y jueves de 12:00 m. a 

12:30 p. m. en el nuevo edificio del 

CENCACORP. 

Origen del ajedrez
El ajedrez es considerado un 

deporte mental, ya que trasciende 

al propio juego. Incluso hay quien lo 

eleva a la categoría de arte y ciencia. 

Además, es divertido, saludable y 

puede practicarlo personas de 

todas las edades. Nunca es tarde 

para aprender a jugar, sobre todo 

por los numerosos beneficios que 

aporta. 

Su origen sigue siendo un misterio, 

pero la versión más aceptada 

sugiere que fue inventado en Asia, 

probablemente en India, con el 

nombre de chaturanga.

Desde ahí se extendió a China, 

Rusia, Persia y Europa, donde 

estableció la normativa vigente. 

Sin embargo, investigaciones 

recientes indican un posible origen 

chino, en la región entre Uzbekistán 

y la antigua Persia, que se podría 

remontar hasta el siglo III a. C.

Cita de Gary Kasparov: “Veo en 

la lucha ajedrecista un modelo 

pasmosamente exacto de la vida 

humana, con su trajín diario, 

sus crisis y sus incesantes 

altibajos”.

Un grupo de empleados del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), pertenecientes al Club de Ajedrez de la institución, realizó 

con éxito su Primer Torneo de Ajedrez Rápido, el cual inició el 12 de abril y finalizó el 8 de junio de este año.

El auditor José Ávila, de la Gerencia de Auditorías Especiales, fue declarado 

campeón del Primer Torneo de Ajedrez Rápido, recibiendo del ingeniero Javier 

Medina, de la Gerencia de Informática, un Diploma de Reconocimiento y una 

camiseta.



Actualizaciones Biblioteca Virtual junio 2023

- Reglamento de la Junta de Dirección 
Universitaria para la Selección, Elección y 
Nombramiento  de Autor idades y  demás 
funcionarios de la UNAH 

- Aprobar el informe titulado "Informe de 
Resultados Consulta Pública CREE-CP-05-2022", 
emitido por la Dirección de Regulación. 

- Reglamento Interno para la Administración 
de Fondos para Ayudas Sociales y Donaciones de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional 
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- Ley para la Protección de las Mujeres en 
contextos de crisis humanitarias, desastres 
naturales y emergencias. 

- Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 
(MMFMP) 2024-2027, aprobado mediante Decreto 
Ejecutivo Número PCM-19-2023 

- Reforma al Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo

https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1222-reglamento-de-la-junta-de-direccion-universitaria-para-la-seleccion-eleccion-y-nombramiento-de-autoridades-y-demas-funcionarios-de-la-unah
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1222-reglamento-de-la-junta-de-direccion-universitaria-para-la-seleccion-eleccion-y-nombramiento-de-autoridades-y-demas-funcionarios-de-la-unah
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1222-reglamento-de-la-junta-de-direccion-universitaria-para-la-seleccion-eleccion-y-nombramiento-de-autoridades-y-demas-funcionarios-de-la-unah
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1222-reglamento-de-la-junta-de-direccion-universitaria-para-la-seleccion-eleccion-y-nombramiento-de-autoridades-y-demas-funcionarios-de-la-unah
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1223-aprobar-el-informe-titulado-informe-de-resultados-consulta-publica-cree-cp-05-2022-emitido-por-la-direccion-de-regulacion
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1223-aprobar-el-informe-titulado-informe-de-resultados-consulta-publica-cree-cp-05-2022-emitido-por-la-direccion-de-regulacion
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1223-aprobar-el-informe-titulado-informe-de-resultados-consulta-publica-cree-cp-05-2022-emitido-por-la-direccion-de-regulacion
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1224-reglamento-interno-para-la-administracion-de-fondos-para-ayudas-sociales-y-donaciones-de-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-defensa-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1224-reglamento-interno-para-la-administracion-de-fondos-para-ayudas-sociales-y-donaciones-de-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-defensa-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1224-reglamento-interno-para-la-administracion-de-fondos-para-ayudas-sociales-y-donaciones-de-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-defensa-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1224-reglamento-interno-para-la-administracion-de-fondos-para-ayudas-sociales-y-donaciones-de-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-defensa-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1225-ley-para-la-proteccion-de-las-mujeres-en-contextos-de-crisis-humanitarias-desastres-naturales-y-emergencias
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1225-ley-para-la-proteccion-de-las-mujeres-en-contextos-de-crisis-humanitarias-desastres-naturales-y-emergencias
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1225-ley-para-la-proteccion-de-las-mujeres-en-contextos-de-crisis-humanitarias-desastres-naturales-y-emergencias
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/marcos-rectores/1226-marco-macro-fiscal-de-mediano-plazo-mmfmp-2024-2027-aprobado-mediante-decreto-ejecutivo-numero-pcm-19-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/marcos-rectores/1226-marco-macro-fiscal-de-mediano-plazo-mmfmp-2024-2027-aprobado-mediante-decreto-ejecutivo-numero-pcm-19-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/marcos-rectores/1226-marco-macro-fiscal-de-mediano-plazo-mmfmp-2024-2027-aprobado-mediante-decreto-ejecutivo-numero-pcm-19-2023
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-23-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-23-2023.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/PCM-23-2023.pdf


Aunque no lo notes, diariamente escuchamos y decimos palabras que no son propias del español, sino que provienen de una lengua 

extranjera, siendo el inglés uno de los más frecuentes. 

Durante años los idiomas se han enriquecido adoptando términos que no son propios de una lengua. Si bien, los extranjerismos son 

frecuentes en el español, debemos tener en cuenta que algunos de ellos tienen su equivalencia registrada en el Diccionario de la lengua 

española, y que, por lo tanto, el uso de una palabra extranjera sería innecesario; asimismo, algunos términos han sido adaptados 

cambiando su grafía y adecuados al español.

En este artículo vamos a hablar de una palabra común que se emplea diariamente, y que incluso es usada por los medios de 

comunicación, nos referimos al empleo de «link» en lugar de «enlace», ¿es correcto usarlo en los textos en español?, continúe leyendo 

para descubrirlo.

¿Debo decir «link» o «enlace»?

Respuesta corta: la palabra española que puede reemplazar el término inglés link es enlace y vínculo. La voz inglesa link se utiliza con el 

sentido de 'conexión que se establece entre dos elementos de un hipertexto', pero la Real Academia Española (RAE) recomienda usar 

equivalencias propias del español. Vea los siguientes ejemplos:

Ÿ Le pedí que compartiera los enlaces para poder revisar las fuentes donde obtuvo la información del ensayo.

Ÿ Por favor, envíame el enlace para poder acceder de forma directa al sitio web de Enséñame de Ciencia.

Ÿ ¿Serías tan amable de compartirme el vínculo para visitar el contenido en internet?

Ÿ El texto proporcionado tiene partes resaltadas que indica la presencia de un vínculo con otros recursos en internet.

De acuerdo con el Diccionario panhispánico de dudas (DPD) la voz inglesa link es de uso frecuente hoy en el lenguaje informático. El 

mismo indica que debe sustituirse por los términos españoles como enlace o vínculo.

A continuación, vea los significados de enlace tal y como indica el Diccionario de la lengua española (DLE):

1. Acción de enlazar.

2. Unión, conexión de algo con otra cosa.

3. Conjunto de dos o más letras bordadas o grabadas en objetos de uso normal, generalmente las iniciales de los nombres de los 

propietarios.

4. En los trenes, empalme.

5. Casamiento o boda.

6. Informática. Texto o imagen resaltado en un documento electrónico que, mediante un clic, permite acceder a información 

adicional en un mismo o distinto servidor.

7. Química. Unión de dos átomos en un compuesto químico.

8. Persona que establece o mantiene relación entre otras, especialmente dentro de alguna organización.

A continuación, vea los significados de vínculo tal y como indica el Diccionario de la lengua española (DLE):

1. Unión o atadura de una persona o cosa con otra.

2. Derecho. Sujeción de los bienes, con prohibición de enajenarlos, a que sucedan en ellos los parientes por el orden que señala el 

fundador, o al sustento de institutos benéficos u obras pías. Se usa también hablando del conjunto de bienes adscritos a una vinculación.

3. Informática: enlace.
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¿DEBO DECIR «LINK» O «ENLACE»? LA RAE DA UNA RESPUESTA 

DEFINITIVA 



LA ÉTICA FRENTE A LA CORRUPCIÓN 

ÉTICA 
Es la ciencia de la conducta humana, que 

estudia la forma de actuar que tenemos 

todos los hombres frente a nuestros 

semejantes y la manera en la que nos 

desenvolvemos en nuestras actividades 

diarias. Se dice que la Ética es una ciencia, 

porque es una disciplina racional ya que 

p a r t e  d e  l o s  a c t o s  h u m a n o s  y  l o s 

transporta hasta llegar a sus principios. 

La Ética es un conjunto de conocimientos 

sistemáticos, metódicos y racionales 

basados en la experiencia y fundados en 

principios.

La ética puede definirse como la ciencia 

normativa de la rectitud de los actos 

humanos según principios racionales. La 

ética es una parte de la filosofía, de ahí que 

s u  m é t o d o  y  c a r a c t e r í s t i c a s  d e 

investigación hayan de concordar con ésta 

disciplina. 

Diversos autores coinciden en señalar que 

las virtudes o valores básicos del ser 

humano son: la prudencia, la fortaleza, la 

templanza, la Justicia, la solidaridad, la 

autenticidad, la fidelidad, la bondad, el 

agradecimiento, la responsabilidad, la 

libertad, la amistad, la belleza, la paz, la 

laboriosidad. Además, a estos nosotros 

podemos agregar la honestidad, la 

responsabilidad, la integridad y el respeto 

a la dignidad de las personas.

CORRUPCIÓN
La corrupción, se define, como el uso 

ilegitimo del poder público para el 

beneficio privado, todo uso ilegal o no ético 

de la actividad gubernamental como 

consecuencia de consideraciones de 

b e n e fi c i o  p e r s o n a l  o  p o l í t i c o ,  o 

simplemente como el uso arbitrario del 

poder. 

Se define a la corrupción como un 

fenómeno social, a través del cual un 

servidor público es impulsado a actuar en 

contra de las leyes, normatividad y 

prácticas  implementados,  a  fin de 

favorecer intereses particulares. 

La corrupción también ha sido definida como 

el comportamiento político desviado (falta de 

ética política); conducta política contraria a 

las normas jurídicas (falta de ética jurídica y 

política) y usurpación privada de lo que 

corresponde al dominio público. 

Cabe destacar que el interés personal no es un 

elemento que necesariamente debe incluirse 

en una definición,  pues los  actos de 

c o r r u p c i ó n  n o  s i e m p r e  b e n e fi c i a n 

únicamente intereses particulares. 

La corrupción se define como un acto racional 

ilegal, ilegitimo y no ético por parte de 

servidores públicos, en perjuicio del interés 

común de la sociedad y del gobierno, y en 

beneficio de un interés egoísta o solidario de 

quien lo promueve o lo solapa directa e 

indirectamente.

LA ÉTICA EN SU LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN
Un análisis exhaustivo respecto a la manera 

de impedir la corrupción y evitar que los 

individuos que ocupan cargos públicos 

practiquen actitudes indebidas conduce a la 

afirmación de que la causa inevitable de la 

corrupción es la conducta deshonesta del 

actor público, y esto sucede porque el 

individuo decide realizar la acción corrupta. 

Si el individuo ya ha decidido cometer un acto 

corrupto, planeará la manera de evadir las 

normas y los mecanismos de control. En todo 

caso está en él la decisión de actuar o frenarse. 

Esto puede lograrse aminorar gracias a la 

sensibilización, al desarrollo de la conciencia, 

a la madurez de juicio, resultando el 

establecimiento de unos principios internos y 

un dominio del carácter. 

Son los principios y el carácter los que 

impiden o hacen actuar a una persona, y la 

ética es la disciplina que los muestra. Así 

llegamos al campo de la ética, la cual, al ser 

a p l i c a d a  a l  á m b i t o  p ú b l i c o ,  p a s a  a 

denominarse “ética pública” o “ética para la 

administración pública”. La ética, al referirse 

al ámbito público, implica necesariamente 

relacionarse con la política, no se limita a los 

funcionarios públicos. 

Un buen gobierno no sólo requiere 

funcionarios responsables sino también 

políticos responsables, puesto que son 

éstos últimos principalmente quienes 

gozan del máximo margen de autonomía 

en las decisiones y de estas decisiones 

depende a su vez la actuación de los 

principios. 

La ética pública es un elemento importante 

para hacer contrapeso no sólo a la 

corrupción sino a las distintas actitudes 

antiéticas al inyectar un conjunto de 

principios y valores y así revitalizar por un 

lado a las instituciones públicas y por otro a 

los servidores públicos, entendiendo como 

tales a aquellas personas que ocupan un 

cargo público y sirven al Estado, políticos y 

funcionarios. 

La ética no pretende ser la solución a los 

problemas que enfrenta la administración 

pública, ni la varita mágica para acabar con 

la corrupción, sino un instrumento más 

para combatirla. 

La ética en los servidores públicos es un 

e l e m e n t o  q u e  a u x i l i a  p a r a  l o g r a r 

concientizar en sólidos principios de 

conducta ética y así generar una mayor 

excelencia en la calidad y gestión de los 

intereses colectivos, los funcionarios y 

equipo técnico, al trabajar para los 

políticos y ser los operadores de las 

instituciones públicas, se convierten en 

corresponsables de la función de gobierno. 

La ética de la función pública es la ciencia 

del buen comportamiento en el servicio a la 

ciudadanía. Es además un importante 

mecanismo de control de la arbitrariedad 

en el uso del poder público, un factor vital 

para la creación y el mantenimiento de la 

confianza en la administración y sus 

instituciones. La ética es un factor clave 

para elevar la calidad de la administración 

pública mediante la conducta honesta, 

eficiente,  objetiva e íntegra de los 

funcionarios en la gestión de los asuntos 

públicos. 

Miguel Ángel Alastrista Gironzini

Contador Benemérito del Perú

Contador Símbolo del Cusco.

16



17



18



19



20



21




